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Agencia Madrileña de Atención Social 
CONSEJERÍA DE POLÍTICAS SOCIALES, 

FAMILIAS, IGUALDAD Y NATALIDAD 

 

PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES QUE HA DE REGIR LA 

PRESTACIÓN DEL “SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL DE LA AGENCIA MADRILEÑA 

DE ATENCIÓN SOCIAL” (P/SER-027662/2021) 

 

Declaración Inicial. La prestación de aseguramiento tiene la consideración de Gran Riesgo, en los 

términos previstos por el Art. 107.2 de la Ley 50/1980, de 8 de octubre, de Contrato de Seguro (en 

adelante, LCS), resultándole de aplicación aquellas determinaciones legalmente previstas para este 

tipo de contratos. 

 

1. TOMADOR DEL SEGURO 

AGENCIA MADRILEÑA DE ATENCIÓN SOCIAL. (AMAS) 

 

2. OBJETO 

El objeto del contrato garantizará las consecuencias económicas derivadas de la Responsabilidad 

Civil/Patrimonial/Sanitaria/Patronal, que durante la vigencia de este seguro pueda corresponder 

directa, subsidiaria o solidariamente a la Agencia Madrileña de Atención Social, por daños 

corporales o materiales y perjuicios consecuenciales ocasionados involuntariamente a terceros por 

acciones u omisiones por parte del personal de la Agencia Madrileña de Atención Social en el 

ejercicio de sus funciones, en los centros relacionados en el ANEXO I de este pliego. Así mismo se 

garantizarán, en el supuesto de fallecimiento, a los herederos de los perjudicados, respecto a la 

referida responsabilidad exigible. 

El número de trabajadores indicado en el Anexo II de este pliego podrá variar razonablemente en 

un 5% en función de las jubilaciones, bajas, y demás situaciones administrativas que se puedan 

producir. 

Queda también comprendida la actividad de las personas dependientes del Tomador, cualquiera 

que sea su situación administrativa o laboral, cuando presten servicio por cuenta de la Agencia en 

los centros relacionados, por los que el asegurado tenga obligación legal de responder. 

El contrato garantiza las consecuencias económicas derivadas de la responsabilidad que le sea 

exigida al Tomador y Asegurados, que según la legislación les sea aplicable, por los daños 
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CONSEJERÍA DE POLÍTICAS SOCIALES, 

FAMILIAS, IGUALDAD Y NATALIDAD 

corporales, materiales, perjuicios consecuenciales y daños morales, causados por acción u omisión 

a terceros en el ejercicio de su actividad. 

Las responsabilidades cubiertas en virtud de esta póliza comprenden: 

Responsabilidad Profesional:  

La responsabilidad derivada de los daños y perjuicios producidos a terceros como consecuencia del 

ejercicio profesional: técnico, asistencial o de gestión, cuando la actividad esté directamente 

relacionada con el objeto del seguro. 

Responsabilidad de Explotación:  

La responsabilidad que tiene la Institución, derivada de los daños o perjuicios producidos a terceros, 

como consecuencia de la utilización de bienes muebles e inmuebles para el desarrollo de su 

actividad dentro o fuera de sus instalaciones. 

Responsabilidad de Patronal:  

La responsabilidad que le sea exigida a la Institución por los accidentes de trabajo sufridos por el 

personal que tenga la condición de Asegurado, ocurridos en el desarrollo de la actividad asegurada.  

Responsabilidad Patrimonial:  

Es la responsabilidad que le sea exigida a la Institución cuando la reclamación del perjudicado se 

encauce por la vía de la Responsabilidad Patrimonial de la Administración, según lo establecido por 

la legislación vigente. En este sentido, la responsabilidad patrimonial se determinará conforme al 

procedimiento legalmente establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y atendiendo a los requisitos regulados en 

los artículos 32 y siguientes de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 

Público. Teniendo además en cuenta, respecto a la responsabilidad de derecho privado, lo 

preceptuado en el artículo 35 de la citada Ley 40/2015. 

 

3. ASEGURADO 

La AGENCIA MADRILEÑA DE ATENCIÓN SOCIAL (AMAS), respecto a la responsabilidad derivada 

de la actividad de los empleados en el ejercicio de sus funciones, en los centros relacionados en el 

anexo I de este pliego, así como sus herederos para el supuesto de fallecimiento, respecto a la 

referida responsabilidad exigible. 
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Quedan comprendidas en esta condición las personas, cualquiera que sea su situación 

administrativa o laboral, cuando presten servicio por cuenta de la Agencia en los centros 

relacionados. 

 

4. TERCEROS 

Tendrán la condición de Terceros a los efectos de la presente póliza cualquier persona física o 

jurídica distinta del Tomador y el Asegurado. 

La anterior excepción no es aplicable respecto a la Responsabilidad Civil Patronal. 

 

5. SINIESTRO 

Las reclamaciones derivadas de cualquier hecho del que pueda resultar legalmente responsable el 

asegurado, siempre que sea objeto de este contrato de seguro y ponga en juego las garantías de 

la póliza de conformidad a los términos y condiciones pactados. 

Se considerará que constituye un solo y único siniestro el acontecimiento o serie de acontecimientos 

dañosos debidos a una misma causa original error o falta profesional y con independencia del 

número de reclamantes o reclamaciones formuladas y de Asegurados a los que afecte. 

El concepto de siniestro se delimita temporalmente de acuerdo a la prescripción 8 de Ámbito 

Temporal. 

 

6. DAÑOS Y PERJUICIOS INDEMNIZABLES 

1. Los daños personales: Muerte o lesiones corporales. 

2. Los daños materiales: Destrucción o deterioro de las cosas o de los animales. 

3. Los perjuicios consecuenciales, consecutivos de un previo daño material y/o corporal cubierto por 

la póliza. 

4. Daños Morales derivados de daños corporales. 

 

7. ÁMBITO GEOGRÁFICO 

Pese a que la actividad descrita en los presentes pliegos se desarrolla en la Comunidad de Madrid, 

las garantías de la póliza se extienden a la actuación del Asegurado en el territorio de España. 
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8. ÁMBITO TEMPORAL 

Son objeto de cobertura por el presente contrato los daños y perjuicios reclamados al Asegurado 

durante la vigencia del contrato, con independencia de la fecha de ocurrencia de los hechos, no 

siendo objeto del presente contrato las reclamaciones que estén amparadas por otra u otras pólizas 

contratadas con anterioridad a esta. 

Asimismo, se otorga un plazo de 3 meses posteriores a la finalización de la póliza para que el 

asegurado traslade a la Aseguradora aquellas reclamaciones amparadas durante la vigencia del 

contrato.  

En ningún caso serán objeto del seguro las siguientes reclamaciones: 

a) Las derivadas de hechos, circunstancias, acontecimientos o daños que el Asegurado conociera 

o pudiera razonablemente haber conocido antes de la fecha del efecto del seguro. 

b) Las que estén cubiertas por otra u otras pólizas contratadas con anterioridad a ésta. 

 

9. PÓLIZA 

La póliza estará compuesta por el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, el Pliego de 

Prescripciones Técnicas, el contrato y las modificaciones que correspondan. 

 

10. FRANQUICIA 

La cantidad expresamente pactada que está a cargo del Tomador del Seguro y que se deducirá de 

la indemnización y gastos que correspondan en cada siniestro, cualquiera que sea la forma y 

cuantía en que estos se liquiden. 

Por lo tanto, el Asegurador solo indemnizara los siniestros hasta el límite de la suma asegurada, en 

exceso de las cantidades establecidas como franquicias. 

 

11. GARANTÍAS 

A) RIESGOS CUBIERTOS 

Bajo esta sección se cubre cualquier responsabilidad del Asegurado que, dentro del alcance de la 

descripción contenida en la prescripción 2 de este pliego, como Objeto del Seguro”, siempre que no 

esté expresamente excluida. 
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A título meramente enunciativo y no limitativo se garantizan las siguientes responsabilidades del 

Asegurado: 

1) Las derivadas del funcionamiento normal o anormal de los servicios públicos prestados. 

2) Los derivados del estado de conservación y mantenimiento de las distintas instalaciones y medio 

materiales (muebles e inmuebles) que utiliza el Asegurado, sea cual fuera su título, para el concreto 

desarrollo de su actividad. 

3) Las derivadas de incendio, explosión, humo, gases, olores, vapor y hundimientos de terreno, 

excluyendo la polución que no tenga un origen accidental, súbito y repentino. 

4) Las derivadas de su calidad de propietario y/o usufructuario y/o arrendatario de bienes, muebles 

e inmuebles, incluyendo la responsabilidad civil frente a los propietarios de los bienes inmuebles 

que ocupen en régimen de arrendamiento o en virtud de cualquier otro título por los daños 

ocasionados, exclusivamente por incendio o explosión y en este último supuesto hasta un límite 

máximo de 300.000 euros por siniestro. (responsabilidad civil locativa) 

5) Las derivadas de la condición de promotor o constructor de obra nueva, de obras de 

mantenimiento, reparación, ampliación, demolición o reforma de edificaciones o instalaciones ya 

existentes, siempre que el valor de ejecución no supere los 600.000 euros. 

6) Las derivadas del Servicio de vigilancia y seguridad, incluso aun cuando comprenda el uso de 

armas. 

7) Las derivadas de trabajos realizados para el Asegurado o por cuenta de él por adjudicatarios, 

concesionarios, contratistas y subcontratistas, en defecto o en forma subsidiaria a las coberturas de 

seguro de Responsabilidad Civil suscrita por éstos. No queda cubierta la Responsabilidad Civil 

directa de adjudicatarios, concesionarios, contratistas y subcontratistas. 

8) Las derivadas de la contaminación de aguas, tierra y aire, siempre que aquella sea accidental, 

súbita e imprevista, incluyendo los gastos de limpieza, quedando siempre excluidos los realizados 

en las propias instalaciones del Asegurado. 

9) La derivada del transporte de mercancías y bienes en general en medios terrestres incluyendo 

operaciones de carga y descarga. Se incluye la responsabilidad civil del Asegurado por la 

contratación de empresas transportistas para el transporte de bienes propiedad o bajo alquiler o 

depósito del Asegurado así como por los daños que tales bienes puedan causar durante su 

transporte. 
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10) Las derivadas de las condiciones de patrono frente a sus empleados y/o personal a su servicio 

(responsabilidad civil patronal). 

A estos efectos, los empleados y/o personal al servicio de la AGENCIA MADRILEÑA DE ATENCIÓN 

SOCIAL de la Consejería de Políticas Sociales y Familia de la Comunidad de Madrid, tendrán la 

condición de terceros por daños personales y sus consecuencias que sean debidos a Accidentes 

de Trabajo y por los cuales el Asegurado o las personas que de él dependan resulten responsables. 

11) Las derivadas de la obligación del control sanitario de los alimentos y bebidas, así como las 

derivadas de la manipulación, preparación, venta y distribución de los mismos. 

12) Responsabilidad Civil que corresponda a la AGENCIA MADRILEÑA DE ATENCIÓN SOCIAL 

por acciones u omisiones de las personas sobre las que dicho Servicio ejerce un deber “in vigilando”. 

13) Responsabilidad Civil de los usuarios y monitores/educadores de los Centros durante la 

realización de actividades en el exterior de los centros, tales como prácticas de empresas, visitas 

culturales, campamentos, etc... 

14) Daños ocasionados por la organización y/o participación en actividades culturales, Deportivas 

(no competiciones), artísticas y sociales. 

15) La responsabilidad civil derivada de la actuación profesional de los Asegurados en el ejercicio 

de sus funciones sanitarias o no sanitarias. 

16) Fianzas y Defensa judicial comprendidas en esta póliza, con el límite de indemnización 

establecido, cuando el objeto de la reclamación esté incluido en las coberturas de la póliza con las 

siguientes garantías: 

a) La defensa del asegurado en los procedimientos judiciales desde su inicio, personándose al inicio 

de las diligencias previas en los procedimientos penales cuando la AMAS lo solicite, aún después 

de liquidada la Responsabilidad Civil. 

b) La constitución de la totalidad de la fianza que les fuera pedida como garantía de las 

responsabilidades pecuniarias. 

c) El pago de todos los gastos judiciales, que sin constituir sanción personal, sobrevinieran a 

consecuencia de cualquier procedimiento que se les siguiera. 

d) En caso de conflicto de intereses entre asegurado y asegurador o entre asegurados, el tomador 

podrá optar entre el mantenimiento de la dirección jurídica por el asegurador o confiar su propia 

defensa a otra persona. En este último caso, el asegurador quedará obligado a abonar los gastos 

de tal dirección jurídica hasta un límite máximo de QUINCE MIL EUROS (15.000.-€) por asegurado.  
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e) Todos los pagos que deba realizar el Asegurador, tanto los gastos de defensa y prestación de 

fianza y el pago de indemnizaciones por las garantías establecidas en la póliza, no excederán el 

límite máximo asegurado para la garantía de Responsabilidad Civil. 

f) Las fianzas que por los conceptos previstos en la póliza deban constituir los Aseguradores, no 

excederán del límite máximo asegurado. 

 

B) RIESGOS NO CUBIERTOS 

1) Daño personal, o daño corporal, o pérdida de, daño a, o pérdida de uso de bienes causada directa 

o indirectamente por filtración, polución o contaminación, excepto cuando tal filtración, polución o 

contaminación sea causada por un hecho repentino, no intencionado e imprevisible durante el 

período de este seguro. 

2) Los costes de remover, neutralizar o limpiar sustancias filtrantes, polucionantes o contaminantes 

a menos que la filtración, polución o contaminación sea causada por un hecho súbito, no 

intencionado e imprevisible y siempre durante el período de este seguro.  

3) Multas y penalizaciones. 

4) Responsabilidades Contractuales que excedan de la responsabilidad legal que proceda. 

5) Responsabilidades directa o indirectamente ocasionadas por, ocurridas debido a, como 

consecuencia de guerra, invasión, acto de enemigos, hostilidades (declarada guerra o no), guerra 

civil, tumulto popular, rebelión, revolución, terrorismo, insurrección o usurpación. 

6) Responsabilidades directa o indirectamente causadas por o derivadas de: 

a. Radiaciones ionizadas o contaminación radiactiva de cualquier combustible nuclear o de 

cualquier residuo nuclear o de su combustión. 

b. Las propiedades radiactivas tóxicas, explosivas u otras peligrosas de montaje explosivo nuclear 

o componente nuclear del mismo. 

7) Las responsabilidades que sean objeto de cobertura mediante seguro obligatorio. 

8) Las responsabilidades que tengan su origen en la infracción o incumplimiento doloso, consciente 

y voluntario de las normas que rigen las actividades objeto del seguro.  

9) Los daños sufridos por las propias obras proyectadas, dirigidas o ejecutadas por los técnicos 

dependientes del Asegurado así como la responsabilidad decenal. 

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
w

w
w

.m
ad

ri
d.

or
g/

cs
v

m
ed

ia
nt

e 
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
se

gu
ro

 d
e 

ve
ri

fi
ca

ci
ón

: 
10

37
71

72
37

15
40

40
98

33
60



  

 

P á g i n a  8 | 20 

 

Agencia Madrileña de Atención Social 
CONSEJERÍA DE POLÍTICAS SOCIALES, 

FAMILIAS, IGUALDAD Y NATALIDAD 

10) Las responsabilidades que se pueden producir directamente en ejecución de actos 

administrativos normativos de carácter general dictados en el ejercicio de la potestad legislativa y/o 

reglamentaria de la administración, con la excepción de aquellas que se produzcan por la actuación 

material, intelectual y/o prestaciones del Asegurado. 

11) Reclamaciones por perjuicios económicos que no se deriven de un daño corporal o material 

sufrido por el reclamante. 

12) Las derivadas de daños que se puedan ocasionar a propiedades de empleados al servicio de 

la AMAS, a los usuarios de sus centros y a los visitantes.  

13) La responsabilidad de los Asegurados por daños que tengan su origen en actos dolosos o 

derivados de la infracción o incumplimiento voluntario e injustificado de las normas que rigen las 

actividades objeto del seguro, declarados por sentencia judicial firme. Esta exclusión no será de 

aplicación en cuanto a la responsabilidad civil/patrimonial que pudiera corresponder al Tomador del 

seguro derivada de tales actos. 

14)  Responsabilidades por daños causados con motivo del uso y circulación de vehículos a motor, 

cuando dichos daños sean objeto de regulación por la normativa sobre responsabilidad civil y seguro 

en la circulación de vehículos a motor, a excepción de lo estipulado en el apartado Riesgos 

cubiertos. 

15) Las reclamaciones por asbestosis o cualquier enfermedad, incluso cáncer, debidas a la 

fabricación, elaboración, transformación, montaje, venta o uso del amianto, o de productos que los 

contengan. 

16) Las indemnizaciones, recargos o mejoras voluntarias derivadas de obligaciones establecidas 

por convenios sectoriales o particulares para el supuesto de accidentes de trabajo o enfermedades 

profesionales. 

17) Las indemnizaciones y gastos de asistencia por enfermedad profesional o bien por 

enfermedades no profesionales que contraiga el trabajador con motivo de la realización de su 

trabajo, así como el infarto de miocardio, trombosis, hemorragia cerebral y enfermedades de similar 

etiología. 

18) Responsabilidades directas de Contratistas y Subcontratistas que no tengan la consideración 

de Asegurados por la presente póliza. 
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19)Este contrato no cubre las reclamaciones directamente relacionadas con el tratamiento o 

contagio de la enfermedad derivada del coronavirus (COVID-19), enfermedad respiratoria aguda 

grave síndrome coronavirus 2 (SARS-CoV-2), o cualquier mutación o variación del mismo. 

20) Siniestro cuya cuantía indemnizatoria sea inferior a la cantidad estipulada en la póliza como 

franquicia. 

21) La infidelidad de las personas por las que deba responder el Asegurado, siempre que dicha 

infidelidad haya sido declarada en resolución judicial firme. 

22)Las consecuencias de recetar y/o administrar productos farmacéuticos no aprobados por la 

Autoridad Sanitaria. 

23)La responsabilidad del personal directivo del Asegurado y de sus administradores se limitará a 

las decisiones que estén directamente relacionadas con la prestación del servicio sanitario, 

quedando fuera del alcance de esta póliza la responsabilidad imputable como directivos y altos 

cargos en cuanto a sus decisiones de gestión en el ejercicio de sus funciones directivas. 

24)Los daños resultantes del abuso de confianza, robo, malversación, revelación de secretos 

profesionales, actos de competencia desleal, publicidad que incumpla las disposiciones legales o 

reglamentarias o sea engañosa. 

25) El Asegurador no será responsable de realizar ningún pago por Pérdida bajo esta Póliza en 

Reclamaciones o Investigaciones basadas en, derivadas de o atribuibles a: 

a) cualquier acto de daño o lesión mental o física por maltrato, abandono, intimidación u ofensa. 

b) el uso despectivo repetido o continuado de palabras o comportamientos discriminatorios. 

c) cualquier acto de naturaleza sexual o con el fin de obtener una gratificación sexual, incluyendo 

la violación o el acoso sexual.  

26) Exclusiones específicas para la cobertura de responsabilidad civil patronal o por accidentes de 

trabajo: 

- Las reclamaciones por hechos que no sean calificados como accidente de trabajo o que 

estén excluidos del seguro de accidentes de trabajo, así como las reclamaciones de 

trabajadores que no estén dados de alta a los efectos del seguro obligatorio de accidentes 

de trabajo o no tengan el seguro obligatorio del régimen especial procedente. 

- Las indemnizaciones y gastos de asistencia por enfermedad profesional o bien por 

enfermedades no profesionales que contraiga el trabajador con motivo de la realización de 
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su trabajo, así como el infarto de miocardio, trombosis, hemorragia cerebral y enfermedades 

de similar etiología, salvo que sea calificada como accidente de trabajo. 

- Cualquier género de multas y sanciones, así como los recargos en las prestaciones 

establecidas en la legislación vigente con carácter punitivo. 

- Las reclamaciones por incumplimiento de las obligaciones contractuales del empleador de 

carácter general de las que no se deriven daños corporales. 

- El resarcimiento de daños materiales. 

- Cuando el asegurado haya sido anteriormente sancionado por infracción de las 

disposiciones de la Legislación vigente sobre Protección de Riesgos Laborales y/o que sus 

representantes legales no hayan cumplido deliberadamente las recomendaciones e 

instrucciones prescritas por la autoridad competente en los plazos establecidos. 

27) La responsabilidad exigible al tomador por el empleo del personal que, ejerciendo en el mismo 

como facultativos o como cualquier otra profesión para la que se requiera titulación específica, 

no posean dicha titulación. 

 

12. LÍMITES DE INDEMNIZACIÓN 

Para todas las garantías aseguradas en todas las Secciones: 

Límite por siniestro 1.000.000 euros  

Límite por víctima 600.000 euros  

Límite para R. C. Locativa 300.000 euros  

Límite por anualidad de seguro 3.000.000 euros 

 

13. FRANQUICIA 

Franquicia: 3.000€ aplicable a la cobertura de Daños Materiales. 

 

14. GESTIÓN DE LAS RECLAMACIONES 

El adjudicatario se obliga a informar al Asegurado, a través del Mediador, al menos, trimestralmente, 

de la siniestralidad ocurrida en la póliza mediante hoja de cálculo en formato electrónico, 

conteniendo como mínimo los siguientes datos: 
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1) Referencia Aseguradora 

2) Reclamante y Perjudicado 

3) Fecha de ocurrencia 

4) Fecha de reclamación 

5) Cuantía reclamada 

6) Reserva 

7) Indemnización 

8) Vía administrativa/judicial 

9) Estado: abierto o cerrado 

10) Totales 

Sin perjuicio de lo estipulado en el artículo 76 de la Ley 50/1980, de 8 de octubre, de Contrato de 

Seguro, el Asegurador se obliga a comunicar, a través del corredor, de cualquier acción directa 

ejercida por el perjudicado o sus herederos en el momento de producirse, así como de la posible 

indemnización en su caso antes de realizar el pago. 

 

15. DIRECCIÓN, COORDINACIÓN Y RESPONSABLES DE LA EJECUCIÓN 

La dirección de los trabajos corresponde al responsable del contrato, cuya función de dirección se 

debe hacer valer única y exclusivamente con el Responsable de la empresa adjudicataria designado 

a tal efecto. Las Instrucciones dadas por el Director de los trabajos, serán genéricas, puesto que las 

específicas de la prestación del servicio corresponden a la aseguradora. 

En el momento de la formalización del contrato la empresa adjudicataria comunicará por escrito, el 

nombre y cargo de: 

1) El Responsable de la ejecución del contrato designado por la aseguradora, con capacidad para 

adoptar decisiones al más alto nivel en cuanto a las incidencias que surjan durante la vigencia del 

seguro, pago de indemnizaciones y sus cuantías, subsanación de ejecuciones defectuosas de las 

obligaciones contractuales, personación en los procedimientos judiciales y designación de letrado, 

así como cualquier otra decisión que implique o vincule a la asegurada. 

Deberá acompañarse de un organigrama de la empresa y posición del Responsable. 
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2) El interlocutor para comunicaciones y gestión de partes de siniestro, así como de remitir 

puntualmente la información trimestral correspondiente. 

Es obligación del Responsable de la Empresa Adjudicataria mantener una reunión semestral, con 

el Director de los trabajos, para revisar y analizar la información remitida, las incidencias, la 

ejecución en ese periodo y proponer las correcciones y/o las mejoras oportunas, debiendo levantar 

acta de dicha reunión. 

Es obligación de la empresa adjudicataria el envío de Informes trimestrales en los que conste el 

número de siniestros, reservas de los mismos y pagos o indemnizaciones abonadas al cierre del 

Informe. 

A la formalización del contrato la aseguradora comunicará por escrito el nombre y apellidos, 

teléfono fijo y móvil (disponible en horario de lunes a viernes de 9:00 a 18:00 horas) del 

Interlocutor designado para la tramitación administrativa de los siniestros, para este 

contrato. 

La aseguradora tiene la obligación de comunicar por escrito, suscrito por el representante legal para 

este contrato y en el plazo máximo de 1 semana, de cualquier cambio que se realice en las dos 

personas designadas. 

 

16. MEDIACIÓN DEL CONTRATO 

La oferta de la aseguradora deberá incluir la designación de una Correduría de Seguros, que 

actuará como mediadora del contrato de seguros que se suscriba y será retribuida por la 

Aseguradora adjudicataria de acuerdo con la práctica habitual del mercado asegurador, rigiendo la 

legislación aplicable a la correduría de seguros. 

La aseguradora deberá prestar cumplida colaboración al corredor designado para el desempeño de 

las funciones descritas. 

Durante la vigencia del contrato de seguro estarán obligados a prestar, al tomador del seguro, y al 

asegurado, la información que reclamen sobre cualquiera de las cláusulas de la póliza y, en caso 

de siniestro, a prestarles su asistencia y asesoramiento. 

Madrid, a la fecha de firma. 
La Subdirectora General de Centros y Programas. 
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ANEXO I 

CENTROS Y SERVICIOS ASIGNADOS A LA AGENCIA MADRILEÑA DE ATENCIÓN SOCIAL 

 

DENOMINACIÓN 

1. Residencias para personas mayores. 

Adolfo Suárez. 

Alcorcón. 

Arganda del Rey. 

Cisneros. 

Colmenar Viejo. 

Doctor González Bueno. 

Francisco de Vitoria. 

Gastón Baquero. 

Getafe. 

Goya. 

Gran Residencia. 

La Paz. 

Manoteras. 

Navalcarnero. 

Nuestra Señora del Carmen. 

Parla. 

Reina Sofía. 

San Fernando de Henares. 

San José. 

San Martín de Valdeiglesias. 

Santiago Rusiñol. 

Torrelaguna. 

Vallecas. 

Villaviciosa de Odón. 

Vista Alegre. 
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2. Centros de día para personas mayores. 

  Adolfo Suárez. 

  Alcorcón.  

  Arganda del Rey. 

  Colmenar Viejo. 

  Francisco de Vitoria. 

  Fuenlabrada. Centro de Día 

  Getafe. 

  Gran Residencia. 

  Los Cármenes. 

  Manoteras. 

  Puente de Vallecas. 

  Reina Sofía. 

  San Fermín. 

  San Fernando de Henares. 

  San Sebastián de Los Reyes I. 

  Santiago Rusiñol. 

  Vallecas. 

  Villaviciosa de Odón. 

3. Centros de mayores. 

Alcalá de Henares. 

Alcorcón. 

Alonso Cano. 

Alonso Heredia. 

Aluche. 

Embajadores. 

Fuenlabrada. 

Getafe I. 
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Leganés I. 

Leganés II. 

Los Cármenes. 

Móstoles. 

Parla. 

Pinto. 

Puente de Toledo. 

Puente de Vallecas.   

Puente de Vallecas-alto del arenal 

Real Sitio de Aranjuez. 

Ricardo de La Vega (Getafe II). 

Sagasta. 

San Blas.  

San Blas-Hortaleza. 

San Cristóbal de los Ángeles. 

San Fermín. 

San Lorenzo de El Escorial. 

San Sebastián de los Reyes. 

Tetuán. 

Tetuán-San Nicolás. 

Tres Cantos. 

Usera. 

Villa de Vallecas.  

Villa de Vallecas-Entrevías.   

Villalba. 

Villaverde Alto. 

Villaverde Bajo. 

Virgen de Begoña.  
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4. Centros Residenciales para personas con discapacidad intelectual. 

Ángel de la Guarda. 

Arganda. 

Barajas. 

Carabanchel. 

Ciudad Lineal. 

Dos de Mayo. 

Getafe. 

Juan de Austria. 

Mirasierra. 

Reina Sofía. 

5. Centros de Día para personas con discapacidad intelectual. 

Ángel de la Guarda. 

Arganda. 

Dos de Mayo. 

Getafe. 

Juan Ramón Jiménez. 

Mirasierra. 

Reina Sofía. 

6. Centros ocupacionales para personas con discapacidad intelectual. 

Aluche. 

Ángel de la Guarda. 

Barajas. 

Carabanchel. 

Ciudad Lineal. 

Juan de Austria. 

Juan Ramón Jiménez. 

Nazaret. 
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7. Residencias de primera Infancia.   

Residencia de primera infancia Casa de los Niños. 

Residencia de primera infancia “El Valle”. 

Residencia de primera infancia “Rosa”. 

8. Residencias de adolescentes.  

Centro de Adaptación Cultural y Social Manzanares (CACYS). 

Residencia de adolescentes Vista Alegre. 

9. Residencias infantiles. 

Residencia infantil “Las Acacias”. 

Residencia infantil Alcalá de Henares. 

Residencia infantil Alcorcón. 

Residencia infantil Arganda. 

Residencia infantil “El Arce Rojo”. 

Residencia infantil “Las Azaleas”. 

Residencia infantil Chamberí. 

Residencia infantil “El Encinar”. 

Residencia infantil “Isabel de Castilla”. 

Residencia infantil “Las Rosas”. 

Residencia infantil Leganés. 

Residencia infantil Móstoles. 

Residencia infantil “Nuestra Señora de Lourdes”. 

Residencia infantil Parla. 

Residencia infantil Vallehermoso. 

10. Centros de Primera Acogida. 

Centro de primera acogida Hortaleza. 

Centro de primera acogida “Isabel Clara Eugenia”. 

11. Pisos Tutelados. 

Piso tutelado de adolescentes “Ítaca”. 

Piso tutelado de adolescentes “La Ribera”. 
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12. Residencias maternales. 

Residencia maternal Norte. 

 

13. Comedores Sociales. 

Santa Isabel. 

Canarias. 

San Jose. 

Plaza Elíptica 
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ANEXO II 

 

PLANTILLA DE RESIDENCIAS DE MAYORES, CENTROS DE DÍA, CADP, CO, 

COMEDORES SOCIALES, CENTROS DE MAYORES Y CENTROS DE MENORES 

 

CENTROS DE MAYORES 

AREA DE OFICIOS, SERVICIOS GENERALES Y ADMINISTRACIÓN      133 

AREA SANITARIA                43 

   TOTAL 176  

 

COMEDORES 

AREA DE OFICIOS Y SERVICIOS GENERALES           39 

    TOTAL  39 

 

MENORES 

AREA DE OFICIOS, SERVICIOS GENERALES Y ADMINISTRACIÓN      536 

AREA EDUCATIVA           813 

AREA SANITARIA             81 

              TOTAL 1.430 

RESIDENCIAS DE MAYORES 

AREA DE OFICIOS, SERVICIOS GENERALES Y ADMINISTRACIÓN                2.861 

AREA EDUCATIVA               2 

AREA SANITARIA         3.168 

                TOTAL 6.031 

 

CADP Y CO 

AREA DE OFICIOS, SERVICIOS GENERALES Y ADMINISTRACIÓN     566 

AREA EDUCATIVA          777 

AREA SANITARIA           175 

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
w

w
w

.m
ad

ri
d.

or
g/

cs
v

m
ed

ia
nt

e 
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
se

gu
ro

 d
e 

ve
ri

fi
ca

ci
ón

: 
10

37
71

72
37

15
40

40
98

33
60



  

 

P á g i n a  20 | 20 

 

Agencia Madrileña de Atención Social 
CONSEJERÍA DE POLÍTICAS SOCIALES, 

FAMILIAS, IGUALDAD Y NATALIDAD 

              TOTAL 1.518 

 

SERVICIOS CENTRALES 

AREA DE OFICIOS, SERVICIOS GENERALES Y ADMINISTRACIÓN     267 

AREA EDUCATIVA              6 

AREA SANITARIA             19 

    TOTAL 292 

 

                    TOTAL EMPLEADOS 9.486 
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